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OBJETIVO: Establecer paso a paso la metodología aplicada para el retiro de personal con el fin de tener una idea clara de cómo se realiza este procedimiento en la empresa SENA.
ALCANCE: Este procedimiento empieza cuando el empleado entrega la carta de renuncia o se le entrega la terminación del contrato, el Jefe de gestión Humana acepta la renuncia del trabajador o realiza la carta de terminación del contrato y termina cuando se paga la liquidación definitiva de prestaciones sociales.
RESPONSABLES: Jefe de Gestión Humana y Jefes de Área.

METODOLOGIA: 
DESPIDO: Informarle al trabajador mediante carta escrita, con un mes de anticipación a la terminación del contrato fijo. El examen médico laboral de egreso, debe estar diligenciado en un formato que para tal fin tiene la entidad que lo realiza debe estar firmado, con el registro del médico que lo efectúa debe ser de la misma entidad en el que se realizó el de ingreso, el cual debe contener: visiometría, audiometría ya valoración médica general. Presentar paz y salvo firmado por almacenista o encargado de bodega, por el jefe inmediato y jefe de sección o genera.
[bookmark: _GoBack]RENUNCIA: Primero se presenta la renuncia del trabajador que es pasada al jefe inmediato y este le da una respuesta de aceptar o no la renuncia. Siendo aceptada la renuncia se la liquidarle la nomina hacer la expedición del certificado laboral reconocerle las cesantías y proceder a archivarle la hoja de vida
ANEXOS: 
FO-GTH-ACTA DE ENTREGA DE PUESTO-001
FO-GTH-CARTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO LABORAL-002
FO-GTH-CARTA LABORAL-003
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